
 

Cuantía: Menor  
Proceso: Ejecutivo 

 Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
 Demandado: JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ  
Radicado:76-520-40-03-003-2019-00321-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

expediente junto con memorial presentado por la memorialista la Sra. Blanca 

Celia Torres Gonzáles, solicitando la terminación del proceso y el 

levantamiento de la medida de embargo sobre el bien mueble objeto de 

cautela. Sírvase proveer. 

25 de enero de 2023 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 126 

RAD. 765204003003-2019-00321-00  

Palmira, Valle del Cauca, 25 de enero de 2023 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa escrito 

allegado al expediente mediante el cual la Sra. BLANCA CELIA TORRES 

GONZÁLEZ, quien NO es parte en este proceso, solicita a este Despacho la 

terminación del asunto y el levantamiento de la medida de embargo sobre el 

bien mueble objeto de cautela. 

 

En ese orden de ideas, esta Oficina Judicial advierte que su solicitud es 

improcedente, toda vez que, para que proceda la terminación del presente 

proceso debe necesariamente haberse cumplido con el objeto principal del 

trámite ejecutivo que es el pago total de la obligación que se ejecuta a favor 

del acreedor demandante, situación que hasta la fecha en el presente proceso 

NO acontece.   

 

Además, esta instancia judicial observa que la memorialista carece de derecho 

de postulación para actuar en esta causa (Art. 73 del CGP), pues el presente 

asunto es de menor cuantía; situación que ya fue informada a través del auto 

No. 948 del 15 de julio de 2021; de ahí que sea improcedente reconocerle 

personería para actuar. 

 

Por otra parte, la memorialista solicita que se realice el cobro de este asunto 

por medio del seguro por siniestro a favor del Banco BBVA, aduciendo que el 

ejecutado el Sr. JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ falleció; empero, esta Instancia 

Judicial desconoce cuáles son los seguros o garantías que puede tener la 

parte demandante y/o demandad frente a la obligación que aquí se ejecuta 

(pues dentro del plenario NO se ha allegado ninguna póliza o documento al 

respecto, ni se ha realizado llamamiento en garantía); adicionalmente, es 

pertinente indicar que jurídicamente quien tiene la potestad para reclamar su 

pretensión y decidir en contra de que persona se dirige la acción para hacer 

efectiva su acreencia, es del sujeto activo del presente proceso (demandante); 

más esa potestad NO está en cabeza de un tercero ajeno a esta causa. 
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Finalmente, indica la memorialista que en este asunto se adelanta una nulidad 

procesal. Ahora, una vez revisado el plenario en su integralidad, este Juzgado 

vislumbra que mediante proveído Interlocutorio Nro. 948 del 15 de julio de 

2021 (providencia ejecutoriada), se pronunció sobre la solicitud de nulidad 

formulada por la memorialista BLANCA CELIA TORRES GONZALEZ; de ahí 

que debe atenerse a lo resuelto en dicho proveído. 

 

Es por todo lo anterior que, este Juzgado despachará de manera desfavorable 

la solicitud de Terminación del proceso allegada por la Sra. BLANCA CELIA 

TORRES GONZALEZ, en consecuencia, no accederá a la solicitud de levantar 

la medida cautelar decretada en la presente ejecución; pues el hecho de que 

se haya realizado un documento de compraventa del bien, NO es causal para 

finalizar el asunto o levantar las cautelas; por último, se ordenará a la 

memorialista a que se esté a lo resuelto en la Providencia Interlocutoria Nro. 

948 del 15 de julio de 2021 (providencia ejecutoriada). 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. -NO ACCEDER a la solicitud de terminación del presente proceso 

y levantamiento de medidas cautelares en la presente ejecución, por lo 

anotado en precedencia. 

SEGUNDO. -Estese la memorialista a lo resuelto en la Providencia 

Interlocutoria Nro. 948 del 15 de julio de 2021.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez  
 

03. 
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